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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 27/11/2020  
 

Radicado 08-001-33-33-013-2018-00354-00 

Medio de control o 
Acción 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

Demandado 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS 

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  

 
Visto informe virtual que antecede y una vez revisado el expediente, advierte la instancia que 
por Secretaría se fijó en lista el día 13/10/2020 traslado de las excepciones propuestas en el 
proceso de la referencia (Archivo PDF “FIJACIÓN EN LISTA 13 DE OCTUBRE DE 2020” del 
expediente en medio magnético). Al descorrer el traslado de las excepciones como manda el 
artículo 175 del CPACA, la parte actora no se pronunció al respecto. 
 
Así las cosas, atendiendo las disposiciones previstas en el Decreto 806 de 04/06/2020 y los 
principios de eficacia, eficiencia y celeridad procesal, se abordará el estudio de las 
excepciones previas propuestas, a fin de dar impulso al presente asunto y adoptar la decisión 
que corresponda en el sub examine: 
 
Pues bien se observa que la parte accionada no propuso excepciones previas. 
 
De otro lado, advierte la Instancia que la entidad demandada – SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS., no allegó antecedentes administrativos tal 
como lo requiere el articulo 175 del CPACA Por tanto esta Agencia Judicial encuentra 
menester requerir el mismo.  
 
En efecto, a fin de darle impulso al presente asunto y  adoptar la decisión de fondo que 
corresponda en el sub examine, además de considerarse los principios de eficacia, 
eficiencia y celeridad procesal, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandada para que en el término de cinco (5) días una 
vez se notifique el presente auto, allegue al plenario, el expediente administrativo completo 
que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 
su poder; so pena de que el funcionario encargado incurra en falta disciplinaria gravísima 
sancionable de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011. Prueba documental que puede hacer llegar en medio magnético al correo 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  y de la cual deberá acreditar 
haber enviado traslado a los demás sujetos procesales de conformidad al parágrafo del 
artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO:  Vencido el término señalado en el numeral anterior, pase el expediente al 
Despacho para resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 
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